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Limes 17 de Marzo de 1884. Núm. 112 \ Í \ cénts. número 

Oficia 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que losSres. Alcaldes y SacretarioB reci
ban los números del BOLBTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre doî de permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año . 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 
LJUJOOOOJÍI» 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL & 7 pesetas 

cént imos el trimestre y 12 pesetas 50 c é n t i m o s al semestre, paga-

idos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones de tas Autoridades, escepto las 
Une sean á instancia de parte no pobre, so inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago de 
25 céhtimoi de peseta, por cada línea de inserc ión . 
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PARTEOnCIAL. 

(Gaceta del dia 1(> de Marzo.) 

PIIE3IDEHCI4 l)EL C0KSE40 DE JI1NISTR0S. 

S S . M M . y_ A u g u s t a Rea l Fami l i a 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO. D E P R O V I N C I A . 

E L E C C I O N E S . 

Admit idas por el Ayuntamiento 
de Valencia de D . Juan las escusas 
presentadas por el Alcalde y Conce
jales del mismo D . Eduardo García , 
D . F ide l Mar t ínez , D . Juan Antonio 
García , D . Femando Garc ía , D . I g 
nacio González y D . Cipriano Cabo, 
cuyo n ú m e r o excede de la tercera 
parto del total do los que correspon
den al municipio, en uso do las fa
cultades que me confiere el art. 47 
de la ley municipal vigente y en 
consonaucia con e l 46, lio acordado 
seña la r los dias 5, 6, 7 y 8 del p r ó 
x imo mes de A b r i l para la e lección 
parcial de los individuos que han 
de ocupar las vacantes que dejan 
aquellos, la cual so ver i f icará p r é - • 
v ia la oportuna dis t r ibución do las 
cédulas do sufragio y con sujeción 
á lo dispuesto en la l ey de 20 de 
Agosto do 1870, en la munic ipa l de 
2 de Octubre do 1877 y eo la Kea l 
orden circular de 12 do A b r i l de 
1883 inserta en el BOLETIÍJ OFICIAL 
de 16 del mismo en todo lo que pue
de tener apl icación. E l escrutinio ti 
quo se refiere el art. 81 de la referi
da ley electoral se verif icará e l dia 
13 del mismo mos y los nombres de 
los Concejales proclamados se ex 
pondrán al público por t é rmino de 
15 dias, pasados los cuales se cele
b ra rá la extraordinaria de que habla 

el 87 para resolver sobre los puntos 
que menciona, dando cuenta á este 
Gobierno del resultado para seña la r 
el dia en que l ian de posesionarse 
los elegidos. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para i n t e l i 
gencia de las autoridades y electo
res del citado Ayuntamiento y para 
el cumplimiento de lo prevenido. 

León Ifyde Marzo de 1884. 
^ El Gobernador. 

J o s é I t u t z C o r b n l ú n . 

JUNTA PROVINCIAL 

ÍNSTEÜCOION P Ú B L I O A . 
.1' 

Cflg arreglo á lo preceptuado por 
el ReaJ, decreto de 14 de Setiembre 
de 1870, han sido nombrados para 
constituir el Tr ibunal de cal i f ica
ción do los ejercicios de oposición á 
las escuelas de niiios comprendidas 
en el edicto del Rectorado inserto 
en el BOLBTUÍ OFICIAL de 13 de F e 
brero próximo pasado D . Policarpo 
Mingóte y D . M i g u e l Eguiagaray 
como vocales de esta Corporación, 
D . Gregorio Pedrosa y D . Florencio 
González como Profesores de E s 
cuela Normal , D . Tomás Mallo como 
Catedrá t ico del Instituto y D . Anas
tasio Fernandez Cobo como Maestro 
de escuela públ ica do la capital, 
formando t a m b i é n parte del mismo 
D. José Buceta Fernandez como 
Inspector do primera e n s e ñ a n z a de 
l a provincia; y para e l de las es
cuelas de n i ñ a s I). Lu i s Felipe O r -
tiz y D . Mariano Bustamantc como 
vocales de esta Junta , los citados 
Sres. Pedrosa y Bucota, D . Salus-
tiano Pinto y D.* Luc ía de la O. 
Garc ía como Maestros de las es
cuelas públicas de la capital y doña 

Justa Florez como Maestra en ejer
c ic io . 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia á los efectos 
de la Rea l orden de 13 de Enero 
de 1883. 

León 13 de Marzo de 1884. 
El Gobornodor-Preaidento. 
•lose Ituiz C o r b a l á n : 

Ucnigno Reyero , 

C l r c a l n r . 

Por l a regla 5.° del art. 134 de l a 
Ley municipal , los Ayuntamientos 
es tán obligados á consignar en sus 
presupuestos l a cantidad necesaria 

para atender á la suscricion de l a 
Gaceta de Madrid, y resultando en 
descubierto del pago de esta aten
ción los pueblos quo se estampan 
en l a re lación que so inserta s egu i 
damente con expresión do los a ñ o s 
<jue adeudan, lie acordado prevenir 
a los Sres. Alcaldes, que s i en el 
t é r m i n o de 15 dias no dan cuenta á 
esto Gobierno de haber satisfecho. 
por el indicado concepto l a c a n t i 
dad reclamada por la Dirección g e 
neral de este periódico oficial , me' 
v e r é en l a sensible necesidad do. 
proceder contra los morosos, con l a 
e n e r g í a ¡í que so hacen acreedores. 

León 8 de Marzo do 1884. 
131 Gobernador, ' 

« l o s é K i i t z C o r l m l ú n . 

Relación de las cantidades que adeudan ios Ayuntamientos pertenecientes <i ta, 
provincia de León por suso'iciones A la- Gaceta de Madr id e>¡ fin de 
Jimio de 1883. 

AYUNTAMIENTOS. 

Arganza 
Boñar 
Garrafe de Torio . 
Paradaseca 

Ponforrada 
R iaño 
L a Robla 
Rodiezmo 
Sahagun 
San Justo de la V e g a . , . . 
Truchas 
Valderas 
Valderrey 
V a l do San Lorenzo 

Vega de Valcarce . 
Villarejo 
B e n u z á 
Valdefresno 

Alvares de la Rivera 
San Esteban de Valdueza. 
ViUadecanos 
Castroconti'igo 
Cistierna 
Gorullón 
Gradéfes 
Soto de la Vega 
Trabadelo 
Lánca ra 

PERIODO 
á que correspondo oí rfcscubíorío. 

Desde 1.° de Julio de 1879 
Desde 1.° do Julio de 1878 
Por resto del año 1876-77 y siguientes 
Desde 1." de Octubre do 1877 á fin de 

Diciembre de 1879 
Desde 1.° de Jul io do 1879 
Desde 1.° do Ju l io de 1882 
Desde 1.° de Ju l io de 1881 
Desde 1.° de Jul io de 1882 
Desde 1." de Enero de 1881 
Por resto del año 1876-77 y siguientes 
Desde l . " de Julio de 1882. 
Por resto del año 1874-75 y siguientes 
Desde 1.° de Julio de 1881 
Desde 1." de Ortubre do 1876 á fin de 

Diciembre do 1879. 
Desde 1.° de Julio de 1878 
Desdo 1.° do Julio de 1879 
Desde 1.° de Jul io de 1881 
Desde 1." de Jul io do 1879 á fin do Di

ciembre del mismo año 
Desde l . " de Jul io de 1880 
Desdo 1.° do Julio de 1880 
Desde l . " de Jul io de 1880 
Desde l . " de A b r i l do 1880 
Por resto del año 1880-81 y siguientes 
Desde 1.° de Enero de 1880 
Por resto del año 1875-76 y siguientes 
Desde 1.° de Julio de 1880 
Desde 1.° de Julio de 1882 
Desde 1.° de Octubre de 1881 

imjiorty 

320 
400 
489 

180 
320 

80 
160 
80 

200 
519 

80 
700 
160 

260 
400 
320 
160 

40 
240 
240 
240 
260 
176 
280 
565 
240 

80 
140 



SECCION DE FOMENTO. 

minas. 

D O N JOSÉ R U I Z CORBALÁN, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA TRO-
VIKCU. 

Hago saber: quo por D . Ruperto 
Sauz, vecino de P a r í s y residente 
en Vi l lamanin , se ha presentado en 
l a Secc ión de Fomento de este G o 
bierno de provincia en el dia 23 del 
mes de Febrero á l a una de su tarde 
una solici tud de registro pidiendo 
30 pertenencias de l a mina de hier
ro llamada Cenantes, si ta en t é r 
mino del pueblo de San M a r t i n de 
l a Falamosa, Ayuntamiento de Las 
Omaflas, paraje llamado tierra de 
galban, y l inda al N . con cerro de 
la raposera, a l S. inmediaciones del 
pueblo de San Mar t in , a l E . e l rio 
do San Mart iu de l a Falamosa, a l 
O. e l rio de Murías de Ponjos ó sea 
el de Orvigo; hace l a d e s i g n a c i ó n 
de las citadas 30 pertenencias en l a 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida el 
centro de u n a cal icata el cua l se 
hal la a l N . S. 4 grados O. del cas t i 
l lo arruinado que se halla encima 
del cerro al S. y fuera del pueblo 
de San Mart in de l a Falamosa, for
mando un á n g u l o con el punto m á s 
elevado del cerro denominado l a ra
posera, S. N . lOgrados E . , del p u n 
to cén t r i co de l a calicata se medi 
r á n en d i recc ión N . 17 grados E . , 
100 metros y se pondrá l a 1.° esta
ca, y desde este punto siguiendo l a 
di rección E . 17 grados S. 500 me
tros se colocará la 2.a estaca, s i -
g-uiendo S. 17 grados 0 . 2 0 0 metros 
y se co locará la 3." estaca, desde 
esta con d i recc ión O . 17 grados al 
N . se med i r án 1.500 metros y se 
co locará l a 4.* estaca, de la que se 
med i r án 200 metros al N . 17 grados 
a l E . y colocará la 5.* estaca, de l a 
cual se m e d i r á n 1.000 metros d i 
rección E . 17 grados S., con lo cua l 
q u e d a r á cerrado el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to provenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia l a presente sol ici tud, 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio dol presente p a 
r a que en el t é r m i n o de sesenta d ías 
contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno sol ici tado, s e g ú n 
previene el art. 24 do l a l e y de m i -
ner ia vigente . 

León 26 de Febrero de 1884. 

J o s é I lulz C a r b u l ó n . 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

ADMINISTRACION 
D E C O N T R I B U C I O N E S Y R E N T A S 

de la provincia de fcieon. 

Negociado de alcances. 

( ü m t i n m e i o n . ) 

Considerando que aparte de ello, 
s i no hubiera consentido que sal ie
ran fondos de l a Depos i ta r ía de P o n -
ferrada sin su ó rden , s i hubiera c u i 
dado de l a os tens ión de los c a r g a r é -
mes y de las cartas de pago, s i h u 
biera pedido al Depositario de P o n -
ferrada las frecuentes noticias que 
estaba prevenido, sobre los fondos 
que ingresaban en su poder, si no 
hubiera tolerado que existieran, ó 
que apareciese que ex is t ían en 
aquella Deposi tar ía m á s fondos que 
los que las fianzas de sus empleados 
bastasen á garantir , s i hubiese c u i 
dado de que en las notas de existen
cias que p a s a b a ú l a Admin i s t r ac ión , 
hubiera la exact i tud debida, s é g u n 
previene el Kea l decreto que queda 
mencionado de 15 de Junio de 1845; 
si las remesas de Ponferrrda se h u 
bieran hecho como estaba mandado, 
y recibido en debida forma, y no de 
l a manera con que se verificaba pa 
sando su importe las mas de las ve
ces á manos del Cajero Janet en 
concepto de habilitado del Clero s in 
ingresar en Caja, s i hubiera exami 
nado cuidadosamente las cuentas 
de Ponferrada al refundirlas en las 
suyas, s i hubiera exig ido que l l e v a 
sen l a d o c u m e n t a c i ó n necesaria y 
que no Ies sirvieran do datos los . ' i -
bramieutos para las remesastan solo 
y en ú l t imo t é r m i n o , s i hubiera ren
dido con exact i tud las cuentas del 
Tesoro de l a provincia , s in tolerar 
que quien las redactara, s i él no lo 
hacia, figurase en las mismas ex is 
tencias ilusorias,' es evidente que no 
habia habido desfalco. 

Considerando que los Adminis t ra 
dores Depositarios' de Ponferrada, 
han incurrido del mismo modo, en 
responsabilidad por quo no debieron 
entenderse con el Cajero J á n o t , pa 
ra las remesas de fondos, y n u n c a 
particularmente como resulta, que 
lo hacian, a l menos on l a época del 
Administrador Depositario Méndez; 
por quo si hubieran cuidado de re 
coger las cartas do pago del importe 
de las remesas que hacian á León , 
no hab r í a sido fácil el que aparecie
se como no ingresado en Tesorer ía 
lo que hubiera remesado; porque 
debiendo. haber cumplido cou las 
obligaciones que el repetido Rea l 
decreto do 15 de Junio de 1845, i m 
pone á los Administradores de H a 
cienda y á los Tesoreros, en cuanto 
t e n í a n re lación con l a especialidad 

de su cargo, y no lo verificaron, á 
í u z g a r por el hecho de la existencia 
del desfalco, que no mediando esa 
falta de cumplimiento no h a b r í a 
existido; porque no se l levaba en 
debida forma l a contabilidad en l a 
Depos i ta r ía sino en e l mayor desor
den, y siendo m á s bien una cuenta 
particular con Janet, que lo que las 
instrucciones previenen, y porque 
estando mandado que no hic ieran 
como Depositarios otros pagos que 
los que le previniera el Tesorero por 
el Rea l decreto de 15 de Junio de 
1845, y que no atendiesen los g i ros 
que no fueran intervenidos por el 
Contador de l a provinc ia , aparece 
que se pagaban cantidades en P o n -
ferrada por Méndez, en v i r tud de 
cartas ó rdenes particulares; entre 
otras faltas que resulta que come
t í an é informalidades con quo pro
c e d í a n , como en lo relativo al env ió 
y conducc ión de remesas á Ponfe
rrada. 

Considerando que aplicable á esos 
Administradores Depositarios lo que 
queda espuesto que establece el 
Real decreto de 30 de Mayo de 1856, 
de que incurren en responsabilidad 
los Administradores, cuando apare
cen faltas en Tesorer ía y resulta que 
no se han llenado en a l g ú n caso las 
formalidades de i n s t r u c c i ó n , y que 
no se han llevado las cuentas con 
exact i tud; y preceptuado como T e 
soreros respecto de los caudales que 
faltan, e s t én arqueados ó n ó , por 
que resulten ingresados. 

Considerando que de los A d m i 
nistradores de Hacienda de León, á 
quien afecta responsabilidad en el 
desfalco es á D . Francisco Mar ia 
Castel ló, en c u y a época l legó á as
cender este á una cantidad mayor 
que l a que representaba cuando so 
descubr ió , como aparece de l a cer
t if icación del folio 187 de l a segun
da pieza del rollo, s e g ú n l a que, a l 
cesar el indicado Castel ló en 9 de 
Noviembre de 1864, habia 96,218 
escudos y 422 mi lés imas de alcance 
que se redujeron después dehaber él 
cesado y a l descubrirse este á 90,708 
escudos por haber habido 4,510 es
cudos 278 mi lés imas de ingreso de 
m á s en época de su sucesor P é r e z 
Valdés , y 1.000 en l a interinidad de 
Torreiro, s e g ú n las certificaciones 
de los fólios 190 y 192 de la pieza 
citada, cuyas cantidades forman las 
diferencias entre el alcance descu
bierto y el que l l egó á exis t i r en 
tiempo do Cas te l ló . 

Considerando que esas dos c i r 
cunstancias los hacen responsables 
eu cuanto á l a totalidad del alcance 
no obstante resultar que 6,735 es
cudos 76 mi l é s imas se dataron en 
Ponferrada en l . " de Agosto de 1865 

cuando él no era y a Adminis t rador , 
y no ingresaron en León , puesto 
que el alcance se venia arrastrando 
desde su tiempo, en el cua l t uvo 
or igen y l legó á ser una c u a n t í a 
m a y o r que cuando se descubr ió , y 
c o m p e n s á n d o s e lo ingresado de m á s 
y lo de menos. 

Considerando que aun cuando d i 
chos 6,735 escudos 76 mi lés imas se 
dataron en Ponferrada en l a época 
en que era Administrador de León 
P é r e z Valdés , no le resu l tó a l cesar 
en su cargo ingreso alguno de me
nos, s i nó , por e l contrario los e x 
presados 4,510 escudos 278 m i l é s i 
mas de m á s , con arreglo á las cer
tificaciones de los fólios 190 y 204 
de l a segunda pieza del rollo, y que 
por lo tanto, no recae responsabili
dad sobre él. 

Considerando que en el tiempo en 
que fué Administrador de León don 
Segismundo Garcia Acevedo no h u 
bo alcance. 

Considerando quo si bien del es
tado formado por el comisionado de 
l a Dirección general del Tesoro se 
deduce que en tiempo de San M i l l a n 
hubo desfalco eu la cantidad de 
6,735 escudos y 76 mi l é s imas , de 
l a cer t i f icación expedida por las 
oficinas de l a provincia y que obra 
a l folio 189 de l a citada segunda: 
pieza del rollo, resulta que no hubo 
ingreso do menos en su t iempo, y 
a d e m á s de l a del folio 212 de l a 
misma pieza que l a falta de ingresos 
de la cantidad referida fué en l . "de 
Agosto de 1865, en cuyo tiempo no 
habia tomado aun posesión, pues lo 
verif icó en 25 del propio mes. 

Considerando que Perea Valdés , 
Acevedo, y San M i l l a n han c o n t r a í 
do, no obstante, responsabilidad 
gubernat iva por las faltas de obser
vancia de las instrucciones y l a ne
g l igenc ia en el cumplimiento de 
los deberes de su cargo, l a que debe 
ex ig í r se les , imponiéndose les por 
quien corresponda las correcciones 
disciplinarias que procedan. 

Considerando qiie e l Contador que 
ejerció en l a época del desfalco fué 
D . M i g u e l Barrantes, e l cua l c e só 
en de Agosto de 1865, y a l que es 
imputable, por lo tanto, l a falta de 
ingreso de los 6,735 escudos 76 m i 
lés imas que se dataron en Ponferra
da en l . ° d e l mismo mes y a ñ o , se
g ú n el certificado del folio 212 de l a 
referida pieza, así como el resto del 
alcance puesto que t omó poses ión 
en 1.* de Enero de 1861, y se ha l l a 
en i g u a l caso que el Adminis t rador 
Castel ló toda vez que en su tiempo 
l legó á importar el alcance una c a n 
tidad mayor que cuando so descu
b r i ó . 

Considerando que si bien del e s ta -



do formado por el comisionado do l a 
Direcc ión del Tesoro, y de l a ce r t i 
ficación de las oficinas de la p rov in 
c ia que obra a l folio 191 de l a m e n 
cionada pieza, ingresaron de menos 
en época de l a responsabilidad del 
Contador D u e ñ a s los r e p e t i d o s 
6,735 escudos 76 mi lés imas , do lo 
certificado por las mismas oficinas 
a l fo l io 212 d é l a propia pieza, apa
rece que esa falta de ingreso no pue
de serle imputable, puesto que dicha 
cantidad se d a t ó en Ponferrada en 
l . ° d e Agosto de 1865, como queda 
indicado, y él t o m ó posesión en 16 
del mismo mes. 

Considerando que ha con t r a ído 
sin embargo gravo responsabilidad 
gubernat iva por la falta de. obser
vancia de las instrucciones é ines-
cusable negl igencia en el desempe
ñ o de su cargo s e g ú n se desprende 
de sus propias manifestaciones, c u 
y a responsabilidad debe ex ig í r se le 
por quien corresponda, i m p o n i é n d o 
sele l a cor recc ión disc ipl inar ia que 
proceda. 

Considerando que el ún i co Teso
rero que hubo en León , en toda l a 
época que comprende el desfalco 
fué D . R a m ó n Estrada. 

Considerando que fueron A d m i 
nistradores Depositarios de León en 
el tiempo del desfalco D . Pedro Gon
zález de l a V e g a , D . Rafael G o n z á 
lez Perejon como interino D . T o m á s 
Méndez , habiendo faltado en l a época 
del primero 33,731 escudos 133 m i 
lés imas , nada en l a del segundo, y 
57,77 escudos 11 mi lés imas en l a 
del tercero. 

Considerando que l a cantidad que 
representa la carta de pago de los 
23,678 escudos 215 mi lés imas pre
sentada por Méndez, se comprend ió 
en l a l iqu idac ión del alcance, como 
se v é por el repetido estado del C o 
misionado de la Dirección del Teso
ro, en el que resulta datada en P o n -
ferrada é ingresada en León en el 
mes de Noviembre de 1865, y como 
existencia efectiva en el primero do 
esos puntos en el mes anterior, una 
cantidad i gua l . 

Considerando que l a expedic ión 
de ese documento no demuestra que 
Méndez estuviera solvente merced 
á l a entrega de dicha cantidad sino 
l a existencia de una informalidad 
m á s de l a Tesorería de León que ex 
p r e s ó inexactamente que esa ora l a 
exis tencia que allí resultaba como 
dando á entender que era la ú n i c a 
que debía resultar, y del Contador 
D u e ñ a s que intervino la misma car
ta de pago s in hacer las debidas 
comprobaciones en v is ta de lo que 
expresaba. 

Considerando que aun cuando el 

alega que no le debe alcanzar res
ponsabilidad á este porque si hizo 
entregas de fondos al Contador S a l 
vadores, fué en v i r tud de órdon que 
recibió de l a í e s o r o r i a de León para 
el Tesorero D. J o a q u í n S á n c h e z Juez 
que cesó con anterioridad i la época 
en que empozó el desfalco, y que ex
presándose además , en olla que osa 
entrega l a hiciese González de la 
V e g a , bajo la responsabilidad del 
mismo S á n c h e z Juez, desdo el m o 
mento en que dejó de ser este Teso
rero, debió entender que ca rec í a de 
fuerza, y haber preguntado a l nue
vo Tesorero s i se lo reprnducia ó n ó , 
y si aceptaba la responsabilidad que 
S á n c h e z Juez acep tó . 

Considerando que la cance lac ión 
de l a fianza de González do l a V e g a , 
de que habla asimismo su heredero, 
citado, no demuestran l a i r respon
sabilidad de aquel, sino que dicha 
caucelaciou se hizo indebidamente. 

Considerando que no resulta, co 
mo asimismo expresa, que hubieran 
sido finiquitadas las cuentas deGon-
zalez de l a Vega , sino por el contra
r io; aparece que no lo fueron, y que 
aun cuando lo hubieran sido no ser ía 
ese obs tácu lo para que se le exig iera 
con posterioridad l a responsabilidad 
que se descubriese por la especiali
dad de los derechos que á l a H a c i e n 
da corresponden. 

Considerando que si bien no re 
cae responsabilidad administrat iva 
contra González Perejon, la ha con 
t r a ído gubernativa por lo que con 
tra él aparece de las informalidades 
cometidas en su tiempo, y de haber 
autorizado como Administrador De
positario interino, cuentas en las 
que figuraban existencias que no 
h a b í a , y que debe ser corregido dis
ciplinariamente. 

Considerando que de las respon
sabilidades contraidas por los fun
cionarios de León y de Ponferrada 
en cuyo tiempo hubo desfalco, las 
hay directas y subsidiarias siendo 
de l a primera clase las del Tesorero 
Estrada, el Contador Barrantes y 
los Administradores Depositarios 
González de l a Vega, y Méndez , por 
que todos ellos contribuyeron a l 
desfalco con actos ú omisiones, fa l 
tas de cumplimiento i l as ,d i spos i 
ciones establecidas y negl igencia 
en el desempeño do las funciones 
que les estaba encomendadas s in 
cuya mediac ión no se hubiera ver i 
ficado el Tesorero y los Depositarios 
como principalmente encargados de 
los caudales que se desfalcaron y los 
Contadores en su calidad do in ter
ventores de todos los actos de aque
llos, que autorizaron al no negarles 
la i n t e rvenc ión y concurriendo con 
la conexión de la misma i l a r ea l i 

zación del desfalco; y siendo subs i 
diaria la del Administrador de H a 
cienda do Leon .Cas te l ló , a l que solo 
es imputable el nb haber impedido 
el desfalco como hubiese podido v e 
rificarlo s i hubiera cumplido con las 
obligaciones que el cargo que de
s e m p e ñ a b a le impon ía . 

Considerando que el Cajero de la 
Tesorer ía de León D . Lamberto J a -
net, no ha podido contraer respon
sabilidad Adminis t ra t iva n i se hal la 
sujeto ú l a ju r i sd i cc ión de este T r i 
bunal, porque no era funcionario 
públ ico sino que ejercia SH cargo 
por l a des ignac ión del Tesorero, y 
bajo la responsabilidad del mismo. 

(Se continuarit.) 

A.YÜNTAMtENTOS. 

AkaUin constitucional de 
Quintana del Marco. 

N o habiendo presentado los c o n 
tribuyentes forasteros comprendi
dos en la relación que á cont inua
ción se inserta las c édu l a s declara
torias de l a riqueza r ú s t i c a que po
seen en este t é r m i n o municipal , á 
pesar de las prevenciones que ofi
c ia l y directamente se les ha d i r i g i 
do y de haber transcurrido con es
ceso los. t é rminos oportunamente 
prescritos en cada una de las indi 
cadas prevenciones; este A y u n t a 
miento y Junta munic ipa l , en cum
plimiento de una orden do) Sr. A d 
ministrador de Contribuciones y 
Rentas de l a provincia y do confor
midad con lo preceptuado en el R e 
glamento de amillaramientos y c i r -
cnlares de 4 de Enero y \ S do A b r i l 
del a ñ o próx imo pasado, acordó h a 
cer saber á dichos coutribuyontes 
por medio del BOLETÍN OFICIAI., ade
m á s de los oficios expedidos para su 
notif icación personal, que si dentro 
de 10 dias improrrogables á contar 
desde lo inserc ión de esto edicto no 
presentan las citadas c é d u l a s , d a r é 
cuenta á la Superioridad á fin de 
que adopte las medidas conducentes 
establecidas en el referido R e g l a 
mento contra los morosos, sin per
ju ic io de las demás responsabilida
des que por su apa t í a les pueda afec
tar y que l a Junta h a r á efectivas 
s in contemplac ión a lguna . 

Quintana del Marco 5 de Marzo de 
1884. — Francisco D o m í n g u e z . — 
P . A . D . A . : Luís Gu t i é r r ez C a n a -
cedo, secretario. 

Relac ión de los contribuyentes á 
que se concreta el edicto a n 
terior. 

T'illaniieta. 
D . Alejo Monge 

Blas Garc ía 

Blas A l i j a 
Cár l ss Rubio 
Felipe Rubio 
Juan Rubio 
Lorenzo Esteban 
L a Iglesia de Torres, (su repre

sentante) 
L a Cruz de Vi l l anueva (id.) 
Manuel Rubio Rubio 
Mar t in A l i j a 
Pascual Meríllas 
Pedro González Menor 
Pedro A l i j a 
Santiago .Rubio 
Capellanía de los Marbanes, (su 

representante) 
Manuel Rubio Cásase la 
María Teresa Rubio 

San Juan de Torres. 

D. Baltasar Ramos 
Bar to lomé Rubio 
Dionisio Castro 
Dionisio Garc ia 
Francisco Rubio Heras 
Fe rmin Pé rez 
Francisco Fernandez Delgado 
Ju l i án de l a Fuente 
T o m á s Vidales 
Alonso A l i j a , (herederos) 

JVavianos. 

D." Escolás t ica Montes. 

D . Fé l ix Osorio 
Gregorio Montes 
J u l i á n Garc ia 
Manuel Fernandez 
Migue l Esteban 
S imón Esteban 
Manuel Esteban Menor 
Pedro Rubio 

Cayetano Fernandez 

Za Nora. 

D . Baltasar M a r t í n e z 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que á. 
con t inuac ión se expresan, en la rec
t if icación del amillaramiento que h a 
de servir de base para l a derrama de 
la con t r i buc ión territorial del a ñ o 
económico de 1884 á 85, los cont r i 
buyentes por este concepto, presen
t a r á n relaciones juradas en las Se
cretarias del mismo, de cualquiera 
a l te rac ión que hayan sufrido, en el 
t é rmino de quince dias pasados los 
cuales no s e r á n oídos: 

Riel lo 
Vil laverde de Arcayos 
Villadangos 
Pozuelo del P á r a m o 
Mur ías de Paredes 
Canalejas 
Borrenes 
L i l l o 
Noceda 
Joari l la 
San Pedro de Bercianos 



JUZGADOS. 
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Providencia .— E a v i r tud de no 
haberse presentado i contestar ¡i l a 
demanda en este Juzgado m u n i c i 
pal de Acevedo D . Ramón S.mohez, 
vecino de Vegamian , e l dia tres del 
actual y hora de l a una de la tarde, 
cuya demanda fué interpuesta por 
D . Eugenio Cascos, D . Remigio G a 
rande y D . Juan Mediavi l la , vecinos 
respectivamente de Maraña , Escaro 
y Liegos , por la cantidad de dos
cientas once pesetas cincuenta c é n 
timos, y una vez que el expresado 
D . Kamon no pudo ser notificado en 
persona por hallarse ausento fuera 
del municipio, y sí en la persona de 
su esposa D.° Fausta del Peral, re
m í t a s e copia de esta providencia a l 
S r . Gobernador c i v i l de la p r o v i n 
c ia para que se digne, si lo creyere 
oportuno, disponer se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de l a provincia 
para que llegue & conocimiento del 
interesado y en el t é rmino de veinte 
dias desde l a fecha de l a inserc ión, 
se presente á contestar dicha de
manda, pues en otro caso, so se
g u i r á e l ju ic io en su rebeldía. 

E I S r . X>. Francisco Pel lón, Juez 
munic ipa l de Acevedo, lo m a n d ó y 
firma en ella y Marzo tres de m i l 
ochocientos ochenta y cuatro de 
que certifico.—Francisco Pe l lón .— 
Manuel Teresa, Secretario. 

Es copia que á l a letra concuerda 
con su o r i g i n a l . — E l Juez m u n i c i 
pal , Francisco Pel lón. 

D . Eugen io Alcalde Migue l , Secre
tario del Juzgado municipal de 
Riaflo. 

Certifico: que en el ju ic io do que 
se h a r á mér i t o r ecayó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte d i s 
posit iva es como sigue: 

Sentencia. 

E n la v i l l a de Riaño á siete de 
Marzo de mi l ochocientos ochenta y 
cuatro, e l Sr . 13. Manuel Alonso B u -
ron, Juez municipal suplente de la 
misma por hallarse el propietario 
encargado de las funciones de p r i 
mera instancia, habiendo visto ol 
precedente j u i c i o verbal, entre par
tes; de la una como demandante 
D . José Alonso Diez , Procurador 
del Juzgado de pr imera instancia y 
vecino de esta v i l l a , á nombro y con 
poder bastante de D. Juan Francis
co P é r e z do Balbuona, Abogado, 
soltero, de treinta y tres a ñ o s de 
edad, vecino y domiciliado eu E s 
caro, contra D . Manuel V e g a A l o n 
so, Notario público do esta v i l la y 
vec ino de la misma, sobro pago de 

doscientas cuarenta y cinco pesetas 
é intereses de demora; por ante m i 
Secretario dijo: 

Fa l lo : que debo declarar y dec la 
ro rebelde á D . Manuel V e g a A l o n 
so, vecino de esta v i l l a , á quien 
condeno a l pago de l a cantidad do 
doscientas cuarenta y cinco pese
tas, importe de la demanda con las 
costas causadas y que se causaren 
hasta hacer efectiva l a expresada 
cantidad, reservando al demandan
te i ) . J o s é Alonso Diez, e l derecho 
que le asista, para reclamar el i m 
porte de l a demora que no fija en 
l a demanda, igualmente que los 
d a ñ o s y perjuicios; notifiquese esta 
sentencia al demandante en la for
ma ordinaria y al demandado en los 
extrados y por edictos en este J u z 
gado; publ íquese su encabezamien
to y parte dispositiva en el BOLETÍN 
OFICIAL conformo á los art iculos 
283 y 769 de l a ley de E n j u i c i a 
miento c i v i l . 

Así definitivamente juzgando, lo 
p r o n u n c i ó , m a n d ó y firma eí e x 
presado Sr . Juez, de que yo el Se 
cretario, cert i f ico.—Manuel Alonso 
B u r o n . — E u g e n i o : A l c a l d e M i g u e l . 

Y para que tenga lugar l a inser
ción acordada firmo el presente con 
el visto bueno del Sr . Juez m u n i c i 
pal suplente y sello con el de este 
Juzgado en R i a ñ o A diez de Marzo 
de m i l ochocieritos'ochenta y cua 
t r o . — E l Secretario, Eugenio A l c a l 
de Migüé i . ^ -V .0 B;0—Manuel A l o n 
so Buron . 

ANUNCIOS' OFICIALES. 

D . Canuto Saludes, y R o m á n , Te 
niente graduado^. Alférez F isca l 
del Bata l lón , depósi to de León 
n ú m . 110. 

Hab iéndose ausentado del pueblo 
de C á r m e n e s , Juzgado de primera 
instancia do L a Vec i l l a de esta pro
v i n c i a (León) el recluta disponible 
do este Bata l lón, Paulino Gut iér rez 
López , á quien estoy sumariando 
por frita de presen tac ión á Ja revis
ta anual de Octubre ú l t imo s e g ú n 
previene el Reglamento do re
servas. 

Usando de la ju r i sd icc ión que 
S. M . el Rey (q. D . g.) tiene conce
dido en estos casos por sus Reales 
ordenanzas á ¡os oficiales do su 
E jé r c i t o , por el presente llamo, cito 
y emplazo por primer edicto i Pau
l ino Gut ié r rez López, seña lándo le 
el cuartel de l a Fábr ica de esta c i u 
dad donde deberá presentarse per
sonalmente dentro del t é r m i n o de 
30 dias que se cuentan desde el dia 
de l a fecha á dar sus descargos y do 
no comparecer se rá juzgado en re

beldía por ser así l a voluntad de 

S. M . F ígese y p r e g ó n e s e este ed ic

to para que venga á not icia de todos 

León 28 de Febrero de 1884.—Ca

nuto Saludes. 

D . Ge rmán L s r r a y Díaz, Alférez del 

Cuerpo de Estado Mayor de P l a 

zas y tercer Ayudante de l a C o -

r u ñ a . 

Habiéndose ausentado de esta 

plaza donde tenia su residencia el 

soldado sustituto para Ul t ramar J o 

sé L e i v a Cuevas, á quien estoy su 

mariando por el delito de primera 

deserc ión y usando de las faculta

des que cu estos casos conceden las 

Reales ordenanzas á los oficiales 

del Ejérc i to , por el presente pr imer 

edicto cito, llamo y emplazo á dicho 

sustituto, para que en el t é r m i n o 

de 30 dias, á contar desde l a fecha 

de su publ icación, comparezca en 

l a guardia del principal de esta p la 

za, á contestar á los cargos que 

contra él resultan en l a menciona

da sumaria; teniendo presente que 

de no verificarlo, le p a r a r á n los per

juicios á que haya lugar . 

Coruña 3 de Marzo de 1884.— 

Gorman Larra . 

D . Joaquin Asiain y Ventura, C o 

mandante graduado, C a p i t á n 

Ayudante del 6.° Kegimiento de 

Art i l ler ía Montado. 

E n uso de las facultades que las 

ordenanzas generales del E j é r c i t o , 

me conceden, como Juez fiscal de 

la causa instruida contra José Arias 

Alvarez, Art i l lero de este R e g i 

miento, con l icencia i l imitada en 

V i l l a , provincia de León, por no 

haberse presentado á la revista oto

ñal de Octubre ú l t imo , por el pre

sente primer edicto cito, llamo y 

emplazo al referido Ar t i l le ro , para 

que en ol plazo de 30 dias so pre

sente eu el cuartel de San Pablo de 

esta plaza; pues do no verificarlo se 

le s egu i r á l a causa en rebeld ía . 

Y para que este edicto tenga la 

debida publicidad se fijará en la 

puerta del cuartel, y se in se r t a rá en 

el Diario de Avisos do León . 

Dado en Burgos á 10 de Marzo de 

1884.—Joaquín As ia in . 
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